
l S f ú m . 2 9 3 

. t v /mA fobtisneuilcO 
ncIA >3 

leb eomnalno eol el> sol onp eseoieJm 
energía ínsnr.m 

-rao el a 

i ' 
M 

. ( I 
01 
$ 

ditaaorstiO 
••. .ÍÍÍIOJIJ<I«ÍJ3 

...noiíoíMii-') 
,xmoi3 mi ai> eesodD 

vo>o«so^a:'j¿ r) 

cjjoifuC) 

I B o l 
o J ' v - q e i l ' i r? 

r i ¿ í.'.Mi'.üñía ¡solmnlca oí» oqeó (o! 
hfrivovq nyvaeei JR! A * D U vjnilan ob 

DE LA PROVINCIA M M10RID. 
a u,!,. .....y I.-a-rnor. ( i t t j s s i , n o ? 3 U T K i o r n o i n Í-1 r o n - ; .tftfl lebaévfK 

• m 

I 'guies <;ÍTtf?.<yf t n o { 5 « v r * q o ) ' rílídó" e l r W f l 

• 8 •!(ííííj ; 8oí C Sc-biSldOS l a t i n o l'í'i: q 

¿ í rib lo T>r3 ff isjln'-i > 1*00*00 >VI .0* 
ri ceno i r i - h jj¿ • . eiottl 0 6 

éi«Ji t elt¿s 
>e á o f o p n o 

íicqipO el 

f¡n»l X I 

« r i q O O 

qoq , U A $ t * V . 

I í ' U i i o o l O O * 

t i«í ni 
i i:0 J 

> I o b «rufo " 

Loo leyes, órdenes y anuocios que bayan de in- jl 
oertarse en too BOLETINES OFICIALES {ao non , de man- * 
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo copducto se 
posanln á los JEditóres de los ineucionadps perió
dicos. .' . i 

(fceal <5rd«ñ de" 6 de Abril cíe. 1 S S 9 

likS, SE P ^ I C A ^ SOPALOS DIfS, EXCEPTO L03 WMUNGrOS. 
vi f<« PoEcioe ot OOOCIUCIOÓ. -En este capital, llevado á domicilio, ID rs. men,-

iMlea^típados;fuera de ella t í é . al mea; 36 el trimestre; 72 el semes
tre y 114 por un año.—Se admiten suscriclones en Madrid, en la Adminis
tración del BOWTW , FoeOcArral, 84. i-Fuera do este capital, darecteoienté 
por medio de cartea la Administracton, con inclusión del impoite, del ticmr 
no de abono on oeUco.-Ün, número ̂ uelto, dos reales. r , u , n ] 

ADVERTÍ Sf CIA EDITO SU SA. 

Las óasposicionea do laa Autoridades, excepto loo 
que sean i inorancia de parte no pobre, se io^rteraa 
oficial mente: asi nía rao cualquier enuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane 4o laa roiamoa; 

I poro loa de interés particular pagarán dos reales por 
I cada linea de inserción. 
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S E G U N D A SECCIÓN I 
\ U U)K IM - — ' — r 
ftOBIERNO C I V I L DE L A P R O V I N C I A DE MADRID 

,r.oJ. 
ii::v 

. ^retaria.—Negocia&Q 6;* 
Ignorándose en la • ¿etaaliddd' el do

micilio que tiene* D; Pedro'tíarcia Gon-
' zalez, se servirá presentarse en el Nego
ciado'6!* de éste Gobierno, civil en dias' 
no feriados á recoger un documento que 

•ríe interesa. > 
Madrid, 28. .de Noviembre de 1874;-. 

Juan Moreno Benitez ¡ 
S • 

i . • . . , I "' ; 

V Todos loa memorialistas y agentes 
encargados do la colocación do sirvientes 
en esta capital oe presentarán en la Sec
ción de Gobierno de este do1 provincia 
antes del dia 15 de Diciembre para ente
rarles de un asunto que les concierne; en 
la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1874. -
El Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

•'.1 ' 
DIPUTACION PROVINCIAL OE MA0R10. 

La Diputación provincial, enterada d,e 
jos legados hechos por lá lima. Sra. Dona 
Juana Sánchez Heredia, consistentes en 
.500 pesetas ál Hospital provincial con 
destino por .mitad al departamento de 
hombrea y al de mujeres, y. 250 pesetas 
á la Inclusa, ha acordado hacerlo público 
por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Madrid 30 de Noviembre de 1874. -
¡SI Diputado Secretario, Miguel Carran
za.-Et Diputado Secretario, Conde de 
la Romera. 

Enterada la Diputación provincial de 
lA limoana de 160 pesetas hecha por Jos 
testamentarios de Doña Juana Aramburu, 
viuda de Villota, con destino por mitad 
ni Hospital provincial y á la Inclusa, iba 
acordado en sesión de 12 dei actual a e 
sien publicamente las. gracias por m e d i ó 

-del BQLBTUI OFICIAL de la provincia. 
Madrid 30 do Noviembre de 1874. -

21 Diputado Secretario, Miguel Carran
za.—El Diputado Secretarlo, Conde do 
la Romera. 

Enterada la Diputación provincial de 
la limosna de 25 pesetas hecha por los 
testamentarlos de D. Pobló Maceo y 

Calvo al Hospital provincial, Ha'acorda
do en sesión de 12 der actual sé den pú
blicamente las gredas por medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madrid 30 de Noviembre' de 1874. -
El Diputado Secretario, Miguel' Carran
za.— El Diputado Secretario, Conde de 
laRomera. .r 

. O i o O a i l a t o M e l O b ftW ::M 
,n i 

Pliego de condiciones íbajo las qus'la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
600 metros de tartán encamado, 750 id. de 
indiana, otros 750 de maletón azul para 
forros, 750 id. de retar para enaguas, 800, 
idem de muleton para refajos, 800 id. del 

- !\>ercaüna azul para forros, 2.00O id. de 
. i tela-para vestidos, 200 de bayeta ó sarga 

negra, 600 tela para delantales, 2.500 ae 
hamburgo, 750 de rctor de color para 
enaguas y 50 mantones de abrigo, con 
destmo dichos géneros á las acogidas del; 
.Hospicio. , 
;1." El proveedor ha do entregar en el 

término do un mes, ó antea si le convi
niere, desde tres días después del en que 
se le comunique Ta aprobación del rema
te los géneros contratados, alendo de su 
cuenta la conducción al establecimiento. 

¡2/ Los géneros han de tener el ancho 
y la clase iguales, á las muestras que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria, no 
admitiéndose los que no reúnan laa ex
presadas circunstancias |ajuicio do dos 
peritos revisores que nombrará ol Direc
tor del establecimiento. . 

3.* Se admiten proposiciones para 
todos los expresados géneros, y también 
para ol grupo 4o tres ó más de ellos. En 
Igualdad do precios serán preferidas 1 as 
que se hagan para la totalidad; pero no 
así cuando las parciales ofrezcan en el 
precio alguna rebaja sobre aquellas, pues 
en este caso serán éstas preferidas* 
, 4.* Si el contratista no entregara los 
géneros contratados en el tiempo señala
rlo, se dará por rescindido el - contrato y 
perderá la fianza, quedando A beneficio 
ele la Diputación. 

i : 5.* E l tipo precio de cada metro dé 
tela sera el que quede fijado en el rema
te, y su Importe se satisfará en dos pla
zos por lá Depositaría de fondos provin
ciales: el primero por la mitad de su im
porte al mea. de.la,. entrega, total del «di
nero; y. ol segundo al siguiente do haber 
efectuado . la anterior, no admitiéndose 
proposición quo exceda de una peseta ol 
metro del tartán, una 10 el do indiana; 
nna el de muleton ató!, 91 céntimos el 
de rotor, 93 Id. do maletón, 62 Id. de 
percallna azul, una 10 peseta el de tela 
para vestidos, tras peeetae el de bayeta 4 
sarga negra, ana 10 peaeta la tela para 

" • ' " ' i " 1 TnBTi---| Tu" -̂ iTfiiTr-TF- i- TTTTiiiiiT" 

delantales, 25 céntimos et metro de ham
burgo, una 24 el rotor de color, y cuatro 
pesetas cada mantón de abrigo, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

6.* Para la celebración da la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes; 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan laa proposicionea se entregarán al se
ñor Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. * 0 0 H ' { J 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredito 
haber consignado en l a Caja general de 
Depósitos la cantidad de 931 pesetas para 
todos los géneros, 250 p a r a . el grupo de 
tres, 500 para seis, y 750 para nueve. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se lo pre
senten, después do exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora. señalada proce
derá el Sr. Presidente á abrir loa pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeña las funcio
nes de Secretarlo de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción do los con-
currantes, el resultado del acto.' 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva* sobre, lo proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siéndolas más 
ventajosas, se abrirá licitación1 verbal 
entre sus autores en el mismo acto por 
o l tiempo que o l Sr. Presidente ¿deter
mino. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional, so conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación, y so devolverán 
en ol acto á los licitadores Sus respecti
vos documentos de .depósito. 

La fianza definitiva será la provisio
nal quo expresa la regla Segunda de la 
condición 6.*, constituida en la Caja ge
neral de Depósitos. 

8/ El depósito ó fianza á queso refie
ra la anterior condición, asi como el do 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder do todos loa daños y perjuicios 
quo pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego decóndicio-

si 

mM&Mm ,**n< ; n ; : «*i*i e&wo^ 
| que-presenten menores do edad no habi

litados competentemente, ni laa de loa 
que ae hallen Incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventara, excepto el caso de que varia el 
precio en alza ó baja por efecto da leyes 
ó disposiciones posteriores á su 'celebra-
clon emanadas'del GobüernO dé la provin
cia ó del municipio: qo quedando pon de
recho ol contratista á reclamar aumento 
de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, 
contrayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas vía qae la 
contenciosa. • , . 

11. Dentro de los primeros cancro dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

U i Cuando ai rematante nocumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta teng-a efecto en el término qne 
se señale, se dará por rescindido ot con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos da esta declaración aeran: 
Primero. Qoo so celebre una nueva 

subasta con Iguales condiciones qne la 
anterior, pagando al primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga tambiea el 
mismo los perjuicios qué hubiere recibi
do ia provincia por la demora del ser-
ftidOi I i*$U .'ir>«73rb3 neJ0 

A fin de cubrir la responsabilidad an 
quo pueda incurrir el rematante, aa lo 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parto en la su
basta, y no le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto! do hacer 
afectivo ol importo del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. .oienoaA aob/iaiiieH *ÍCÍÍÍ 

13. Paralajtxstiücaclony aprocto do 
que debe responder el primar rematante 
que hubiere faltado A su compromiso ae 
instruirá el oportuno expediento guber
nativo, oyendo las observaciones dei In
teresado y demás requisitos legales. 

14. i Las maltas 16 indamnieaeiones i 
quo diere lugar el contratista se harón 
efectivasgubarnativamenüií r-j^.nr/' 

Primero. Oo laa snim&&en moAáláoo é 
on efectos de la Deuda pública que hanio-
M conatarnado naca afianzar ol cnmollt-
miento decae ooh^otonoa. 

Segando» Pelee densas hsCaasj qne i» 
9. a No so admitirán las proposicionea 
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m . m o r í 

15. L A subasta tendrá lugar el din 15 
de Diciembre, á las dos en panto te lo 
sarde, ante el Sr 
on qolen ae sirva 
lo Corporación, 
inoro 2. 

16. Loe gas 
c o p l a s , insercio 

residente ó 
el Pal 

no 

! 

interesas qoe loo do loo enfermos del 
Hospital provineiaKgV en manera alguna 

onadj^HteiWVo han ceíe-

esopr̂ ur̂ , j -s 
oJtffkU d&ü P« 

Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid40 do Noviembre do 1874.-
£1 Oficial de Beneficencia, Jerónimo Ga
llardo. 

los d 
b r a d o ^ 

f d é c i l u í s 

n la em-

al de las 
do á loe 

el reparto 
del cupo dé 4.232 soldados señalado á la 
misma para la reserva provincial de 

Modelo de proposición. 

de 

D . N . q t i o . J i f ^ ; t t V 9 W ^ t o 
, núm , entelado del anuncio y 

. pliego de condiciones inserto en los diarios 
oneiaiee sacando a pública subasta lo 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
Tá'adCiriiBiólónde 6Ó0 metros de tartán, 
*hSñKié indiana, 750 muleton, 750 de re-

800 de muleton,J0O percaUna azul, 
le tela, wv bayeta, 600 tela, 2.600 

hamburgo, 750 rotor y 50 mantones, se 
compromete á suministrar dichos géne
ros (ó los que sean), oOn estricta suje
ción al referido pliego de condicionas, al 
precio de..... (Aqui la cantidad, escrita e 
letra y no eo cifra, ni guarramo)vj\rtooiq 

(Fecha y firma del proponerte») 6 
. Aprobado.—Groizard^!;;;; .- r.oh 

•fefe neo ol: «^¿ ¡^^¿¿¿^^¿^¿¿¿¿¿¿^5 isb 6 üio 
SATOS 1r.l¡:> .y % 4 JsÍjKlJiK'O I» OÍÍU'JI 

COMISION PROVINCIAL DE MA0RIQ. 
"¿v&tiórbb tsrñ'-U.il••Í'^TÍ" i/hl cíenla 

Abierto á las doo do la tarde bajo fa 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de lo» Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarrs, Collado y Esteban Collan-
tee, se leyó y fué aprobada el acta de la 
aoaterior. '<" iflíí 'b«¡ f-lk'¡ •: -j¿í',:;í sfi 

Acto seguido la Comisión acordó de
clarar exceptuado del servicio a Satur
nino Liaguria, de la presente reserva por 
el distrito de la Audiencia, en atención 
A que ha acreditado hallarse casado, 

Ordenar ingrese en caja con recurfeo 
pendiente el de 1* Univeroided Juan Soto, 
y eoi definitiva Bernardo Granado Mací ae. 

Ordenar el ingresa en caja por cuen
ta de la provincia de Burgos y ultima 
reserva de Santiago Gómez Fernandez. 

Declarar redimidos del servicio mil i -
lar á loo mozos de la presente reserva 
que á continuación I oe expresan: 11b 

Inclusa.—-Cándido Martiaez Slraarro. 
Hospicio.—Miguel Doncel Martini/m 
Congreso.—Felipe Guimerá G-arci a, 

Blas Echevarría Ugarte, José Martínez 
d , t o d ü í * * * * * • j ' M i w i i i f a á » , 
Francisco Martines: Suarez y Joaquín 
Arjona Sanche?. fOtOl 

Audiencia. —Francisco Fernandez Sa-
dia, Aniceto Salcedo Hidalgo y Jei ónitno 
Izquierdo Pérez. . i 
i Buena vista.—Francisco Sil vela Dele-

viellence, Manuel Vázquez Méndez y 
Blas Hernández Aaentio. ,o?rneiq4! é í> 
' •• Pozuelo del Rey.—Ildefonso Iglesias 
y Watt»"»" i . ' i . ' . '•- isbi oqtei • tOp 

Universidad. —Eraemo Ri vas Arecha-
valaga. '<•-> cnoJi 
• u" Palacio.—Prudeneio Martínez Mora 
y Antonio Pilar Hernández. ¡ 

Centro.-—Eduardo Cantador López, 
Jooé Barrero Martínez, Enrique Pérez 
Fernandez y: Janrfw ítarTti GWJarror. 
i> Manifestar ai Sr. Gobernador dé la 
petruiTJcia que el contrato de arrendó* 
TnieTJto i\o-H pies». de Toro», - hoeho con 
arreglo á lat atribuciones p-v»vplo« de esta 
OBJlo»aaji»j»jü' no* t i e t * Algara*»^ más 

' .naossfl9ii9q 

Colmenartael Arroyo. 
El Ala 

SOLDADOS. 

• ••••• oi 

corres
ponder entregar toldados á loe pueblos 
Uaguienteti •. 

Palacio. 
.TJnlve^iíod?)¡ . , ¡ 0 j i i 9 m ¡, . 
jQootfP¿ .I na ,tnbiU. no^ancíomsíi 
Buenavittd, M'nx> "isa ub 

OUp 
loBo 

1
, Santa Maria de la A 

í» rí?* na — r.e n w a e u a a<i ROIOSI 

Buenavlata. 

1 Inclusa. Inclusa. 
XJauTra. 

Í ^¿Miée&nms,. ú i 

' amol lo : '"'-^ { , r J f , í ioaoU no/ó 

bj "i«'{Barifja8.: 1 * ^>-<{ uttxti >¿ 

: et ypaeáto é f t ó ; j ó J Momm 

1 '.Meco.' ^ W i a q ¿triei 

Orusco. iü •'"' ..: •: f 
*tim> d sot"ÜéyiA • ̂  ^7-
Rrvatéjadá. ' , 9 w w m 
KrvátdeJnrama. ! ~ 
¿ a n Fernando. tinco cl toJiaoqsCI 

- ' B a n t o M a z ! " ^ ' J 

• Valáeolmoé/ ' , i í q m 

•'•«••• Valdétorres. 1 

Vallecab. r"-*> I a " ' ^ ^ ! 1 1 ' 
Vlcálváro v ' . 

-eifq eol Bolo-aoiJuí) s svcnU .cJi tuJ 
Colmenar fie/o,. 

Alcobendas. . C V Í J O Ü : ... óixoí 
-* < jq Alpedrete.J ^ ^ c : A .j-ioitíp 

oGorcedilla^ síii ti .lá le i : i 5 b 
Collado Villaiba. wi tím le icq 

•. > ss Ohamartln¿j' ¿-JÍ/OÍ Y (tobegartroi 
Chozas do la Sien»Jo t ycov 11 t 

rdti vElEsoodaJ.;! sb ohcídio; 8 eb sen 
• Hortaleza. ti ea j-ji:q t i - ; . :oq 
Hoyo de Manzanares; ,toifloi5tej 

í* IÍr Pedrezuela. t'J- .cteset 
RI Í>Í- 8ad(jAgoajtin. . é i o e ^ i t-i^uif? íf»í> 

San Lorenzo. fb^b,flpfocdoiq« 

í f É M o i ¿ J • ^ í l í ' - - ) 

oiebrín ie ».•< j n c eJnt'ííU'Jo» XÍ> OÍIÍJÍ 
0 «o.» iAWWÍlVíí'p ( eso b Í:H .oboblldoq 

»f jn i>eonoi9í8oqo?q oí 
lüdfi • alftdt tfc (tssoyjjjn&v 
•¡ -Cairabtñt* , , 0 0 asidlos tua 
•lelel ^tefl^flPyi .•:<: .'a ewp CJU.SÍJ fq 

Estremera. 
Fuentidueña de Tajo. . -Z 
Perales de Tnjuña. , • |f* 

»íl* • getafe.' 'J<,,{ °' 'n'''-'r1 

Alcorcen/ .¡ , o , ( ( ( . 

«• fcj'tdii L©b eoJoexnJjooL i 
o l o l v o f i W m m t t J Ó ^ 5 x a 

9 n f £ v . sai t i m > i q Z 9 sarp lad 
San Martin do I» Voge» • tUr, 
S^rranlílot. M M ^ ñ b b m t t 

Titúlela. . 0 

San Martin de Valdeiylesias. 

r o m e e n | j M 

Navas del Bey. 
Pelayos. 
Rozas de Paeftd-Reál. 

-IU»O 
i>U\> i 
JC'Jí 

- i j - eo . 

cl s¡> 

sí l e í 
«ojooido Velasco. _ ; 

Villaverde. 
üv.Mjiií»q 7; go;ií:;í zo! s. t oí ob lebnoq 

. . . JVeoalcornormx) ulmm, 
Aravacn* *í *oí>< •'«;• fni¡lqn;ovf.: í 
Boadilla del Monte. .e»n 

8tn( ioieoqoiq niiiJimbi; se olí V D 

ceJlmbaaS—.cñ.ó na u*. <j 11 í y t 0 1 1 i¡ 
. ; ) Buitrag^. rsaofl l̂ I> i.obiit 

ai1 Grót'£ráñtn11 f 0 s ' ' ° , - t ' J : ' 1 7 " f J 
' & a r g a n t i k w 0 < I 

Jcrvera.... 
Chamar tin 
Chapinería 
Chinchón * 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
Cobeña , 

-eotttfaVítedliBo-. vv. .-.vr:^vfñ?f.v 

2 
11 
11 
15 
3 

18 
9 
2 

14 
10 
36 

2 
22 
5 

* 5 
5 
3 

n i s l 
ttUiít ! 

ó ñ o q 

-r I •.oc!:B((ff<?rf^íiivci([ !sJÍq>oÍl í* o'/ícO r 
-L'q i:tifiiNH»5lPl9b iíi 6b ¡JOÍ8S8 09 ojb | 
9b oilt>Jfa V ^ ¥ a f t u l uJu-.:.oi.J 

W ^ ^ ' - v H sb Uo A''i»1' bl 
fien ..Nayalafuep.te. , t . i , . : j j q l ü 1 3 
,í> & i ttc5aJM!ÍíoW'o¿j!íJiqia ¡a i-*..** 

Pinuécar. ¿ í ; i 
Puebla de la Mujer muerta. 
Patones. 

, . t a n i l l a del Valle. 
rrbsK •Baóoofria-i' • • . ¡-.:<\i¡i- ¡ihél 

Robregordo. 

¿/eq J n ^ v l S W f P W I V OóT ¿oi)o r.:.:-t 
Venturado*^ ¡ al' : >' *^ 

I En B U «or^ecuencía se aprobó el re 
parto rectificado en la forma que á con
tinuación se expresa: ' 1 ; ' 

BTI"I i P o en ~^vf (O^mdnusd 
>̂  (o)tiide t>l> esnoJoara '<•''' r ' : - v / 5 ••> . 

l a b i i ¡iPlSTBJlOS B E MAOJUDi' f eea.»a»o».: 

Audiencia (258 
PuenayistojT.f .,f f J t r n i Á , y s f . 1 3 8 2 j 
-^ n^Pb l *áSSl *i* *Ó %'ÓWÍl' •Otf oír ojr. . i : '¡Wj 

^ a n a a k ? h . - : ' : : ' . , : ^ 

EoJbsU ¿U-.'V..;"; j . 4 ; . ' i ' . v . v . ' . . . . . . . . . 1 4Í7¡ 
Palaeló'í xmiÍV/Í . ^ . W ; V ¿ . . '--173 
A7nr«raidnd^í;íui; wU¡?ü;K&l..Í-Í2Í7 
cu .t'nt'iír.:".?. iA pyfa¿¿fe?ilu'' , u í 

Áfaívlr rrtírtosi on »<ip i I sa< I n ib lmb^ 
A l a i n ^ á ' u e i ^ i i ' . ' . [ 3 
A l é a U t e l l é t f a ^ » ; ^ ^ J Í 1 '53 ( 
Alcobendas U- . . [I. v 7 ; ^ ¡ 
olletrtJiUMitiooqcaqi.najAfmttf.>tft. ' ' : 4 
Aldea delYFrefluOnü^.BíiÍjawi&Tífcii A :*!. E e6 H 
ntolttfO'sb• e¿Tfi 'o*»r»>éqoVrjf»e < r . i p 
íífPafeíftlíí'rq* 'oiriet m w T or>jb»j6faií^| 
¿Tmcjfea yvmóiw'tita*A 

A l l C ' O • o• e oVo o • • • • •*• ••.OJO • • • • • etAÁn JX* ^ 
5 ^ e ¥ . 5 . s . 9 . ? . 0 . fl}. Ü*¡?í ; 67 
"AfaVaeA' ^ ' : c^°? | r Vv'?l l i . n D ^ " ! 

Arganda.'. ' . ' .vJ'J.li 'í^. 'Jí.-.. / . . * . ^ X : Í ^ 'S5 
Arr<>ye»o«nosiv;.í^^.. . . ?L. "1 » 
-Bárajaa.o...Ái 1 . . . . • . ' . ' 5 •< t0 
Batree.i-M . ít» ¿ J... yUatta. ¿ o w. v • • iyo*% jpl*\ 
j^ecocri},^ t , . oí,HaJbet>p •̂ Aoasft> «ai Aaol^sdT 
Belmonte de Tajo Afrr'^iiG. ti ;*l7 
^ ^ W B * k f ' / f * o i O A i q * o t f í l * 3 

S o l ^ ' 6 
^ á í i ? . í ? ? . A . T / ^ í .r, : . \ . . . . J í ; ! , í ? '-í 
B r o b j a e T . ^ ^ . í ' ; ? . ' . . . . ' . * . : i . * : . . . . • ' 4 
ajoA^iteJ l ••» J .ÍÍÍ cí noq o'ií.-K.í ivj is >> *4 

J9T61S • • • • • • • • • • • • AE 
Brúñete i ü .i ^ií'M./Ú.'ÁK JtjPJR tf ! í J l t « 
Buitragd >;^«AÍ«h.vi'...kld.Y • r j i i 
Bustarviejo... u . . . . . . . . ; J Í ; , Í . ^bwiJJ.-v'lf 
C. ib»AÍ 1 las 4c: »a, SieftOí.i *.«»|# 4Í W codo c > ; • -15} 
Qa t̂okfrr trí» • to«Q 1 •ifluiieJ 4e»'»i iJ>Ai 
^ ^ ^ ^ ^ ^ • ^ T r o i ^ l w T r e b . t e on»? 
^ m P o a W l Q t í í 3 , / f ( m . V D . . M . . »4 
S S ^ W í . s á q - OT l-rfd- •,l63ti-*h1ltoiM 
feeín^M™6^ fi> eeJoroq uní .soLTígev « i r a 
Cir^ c K j ' « I V j V t Ó q OI*kfltf\VY¿tn iJS^ í ,* 

Coslada.. . . . . , ' . . . . . . . . . 
fcubas 

ColUáa:»rttalba.;^ »oj SCTCU 
Colmenar del Arroyo , 

•wiomtMm^ . 35 
ColmcUareióI.'. . . . i 2 

Corpa sv%nlj» 
2 
3 

7 
6 

12 
"7 
18 

9 
14 
3 
2 

¿ 3 
16 
5 

El IstLXlO <t Ü o a e n¿%j* j^* oja 
E l ^ c ó r i a l . . ; , ¿ . . J 4 3 . . . 
E l Molar 
ErPárdorriTr.."... . . . . . . . : . 
d^l Pradpü .A i9sí»o»tww ¿ O J U U OAAJ > s 
E l Vellón „ 
Extremera 
Fresneo!ul»i^:4*\» . 

JFreejaoide Torete. 

v ucníabrada , 
rucnte ei o a z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

mMdim deba jo . . . ' . . . . . . : . . . . . . . 9 
^Odla^tg»*/; 0. 0^. . A H . . . v . . . ' . ' " f í 7 
Garganta v : ' ; A".V l"7 

-€Un%aAtüla&¿w msUcí í ¿. 6 
Gascones .A«.W, :K*Ü .*>.v>¿J¿ 0 9 0 1 3 
Getafe 26 
G r i ñ ó n . . . . . . . . . . . . ". 3 

. Guadalix J. J . ^ { . o T , 7 
Guadarrama, t . . . . ^ . L »!> toX^ieoitdS 
Horcajo . . . 
H o r c a j u e , l o . , . . . . . . . . , , >3 
Hortaleza . . . . . . . . . , 5 
floj» . d e . l ^ z í n a r ^ . tj:iVit¿m -««,., n> 
Humanes... ^ 
Humera z 
L a A c e t > e d a : : v . : . . ? : . ^ . . . . . . : . . . . . % 
LaÁlaWéiAi V ¿ - V : ' í : : l ' . V ' V . * . i T 1 
L o ^ l t i k V A S . y M >H-Pív t i . i «ínodoO 13* 
La Hiruela.. ^ . AJ-SJ-S. ..it-^jt-.. *ei»&SJtaB wca ^ 
La~ÓTmeda de la Cebolla 5 
La-8etfioM.U.á.-i . ' - ¿ u * / - A l v * 2 
La» Rozas r r 7 
^e^né.s,. ? . . . . . . . . . . . . . . . f t r .t ' ir?j?f;1í:??:J J J 

W M b r i é o e ; . . . / : . . . . . . . . 
üiéo Sáiftoade la J ffumosa. . . . . . . . . . . 9 
'itoaoiyb ,.<.'. I . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
J^oeyqélaL.¿u>¿>*»¿i<. ük j v . Z . ^ r ¿ , ? , ; ' i o ^ 
íMadáECOs.k..i»f.'.;.^-... "I 4 
J^adfbqnd^...^^./ ; *wK*^..k.'» ¿'. ' J 
Manjiron ^ : :!T5 
jManaaaaiiea e l ^ f i a J t 7 . ? > , . . j ^ 1 

Montejodela Sierra " J i ^ 
Moraleja do Enmedio.... >-¿ rtt 3 
Moraiz .ar^^ r f n . , M . ,.- f ^ ; i 5 

W av ace iTaaa . . . 
l a m e n t é . . . . . i ; . : : . 
N a v a l a ^ f f l e Í l e , . . ^ . . i ^ ; ^ J . f e a . , * 
mvaJcaweiro. í>¡. A i 1 . . v. . i •.:. v i ; • • • 
Ntvurredor|aa«^.'i4^i.^^U9¿V4!yiv^J'l n o i T 
Navas,do B u i t r a g o . . q ^ R M O i a . : ^ 
H a y ^ ^ e l ^ y . , ^msooKoí» 4& L Í a U 15 * 

tef^iKi.,weí9«?8.el;reiKiiÜ l# 

8P f f i ; ^ V ^ ; ? " ^ •obwttriU i?I - .ü-f 
témelo del Valle .rnrm<¡l s f 

Paracuellos de Jarama 6 
Parla » 11 

1 

J 
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-hinco »BÍ ab noisaJtosoeí *' e4í f̂>nojao»oe. 

I&raíes íte. Tajuña. „. 4 3 
P e s u e l a d e i a s T o r r e s . . . 9 
Tintos,' del Vallé 3 
iintG...<., . . « . , . . « . . . . . , . . . J.8 
rmycoar 
Pozuelo de Alareon. IX • a . • » « • » * m . . . . . 

Pradeña del Rincón.... , . 2 
Puebla de la Mujer muerta...., 3 
Q^jorna ? 
2K2¡5¿ .?h ' ¿ fe ' \bvWfc*• » xAfifimbr., u r 
Redueña ,jw t,,», t.¿'.,.;•;>.».<.... * 
Kivas ..,. .íeí>. .;.".•;»*.. v. i ; u < * ú w * . . - 1 2 
Bivatejada 4 
Robledillo de la Jara . .* 4 
Ifcobtedo de' Chávela'. ? 14 
Robregordo ,3 
Rozas de Puerto-Real 5 
San A g u s t í n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O ] 
San Fe rnando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 4 
San Lorenzo ¡del'Escorial.... 31 
San Martín de la Vega. . . , . . 8 j 
San Martin de Valdeiglesias 25 
San Sebastian de los Reyes . . . . . . . . . I 
Santa María de la Alameda 
Santoreaz...... 
Serrada 
Serranillos »•••-•• ' 

,1 

7 
6 
7 

O 
Sevilla la Nueva!. . . ' 
Sieteiglcsias 
ooiiiosierrd. . . i » . . . . . . . . . . . . 

Talamancas.,.. - . . • . . » . . . . . . . • • • • •» 
Tielmes. . . . . . . . 
T icu le lA. i . . . . . . 
TOrrCj^ d? Ardoz 
Torrejon £e la Calzada 
Torrejon de Velasco 
Torrelaguna.' . . . v ••» 
Torrelodoncs. 
Torrempcha,.«,. ¡ m.. r 
T o r r e s . . . . . . . . . . . . . . » . v . . . . . . . . . 4 
Valdaracete 13 
y atoeayero i 
Váldeiágúná. 4 
Valdemanco... • 2 
Valdemaqueda... 1 $ 
v aldemonfio.... • ** 
Valdemoro i ! * 
Valdeolmoa... »• 

3 
2 
3 
2 
7 
4! 

16 
3 

12 
20 
5 
3 

Valdepiélagos . 
ValdétorréS'..., 
Valdilecha... . . . . . . . . . . . . 
Vaiverdc.. ob 

rúan 

8 
4 

10 
11 
2 

19 Á 
2 

12 

Vallecas • 
Vélilla de San Antonio 
Venturada » . . . • • • • • 
Vicálvaro , 

VÚtamáprique de Tajo 4 
Villamanta..:. jda.... i . w . . . . . . . . . 4 

...?'?*'• 00U 
o • e • e p o a o • e TÍ • • */•• r* 

Villamantilla....... 
VillaiTÜciya de la Cañada. 
ViUariu^aáel Pardillo. 
Villahueva dé Perales. 
Villar 'áeKMmo 
yillarejp 4e S^lvanés. •••• 
V i l l a y f ¡ p k t 9 T T 9 . 
Villaviciosa de O d ó n . . . . . . . . . . . 4 J Í!W 
V l l l a y l e 5 a^;4 -
Zarzal ej o * • 
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5 
7 
5 
4 
Sjf 
o 

24 
3 

10 
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Levantándose la sesión A las siete de 
la tardeijdeque certifico.-iEl Vicepresh 
dente, Suarez García. - El Secretario in -

ii h¡ n i » 
•• t-Jj í ; ! » 

terlriO',^C/Pozzi. 
V [ T > i ) BOOiIor/q 

S E X T A S E C C I O N 
fe ; H Í 1 T O 

iu ?r.i 
)obal 

*!b leluoiiO 

W R B C C I O N OBSESaj. - D S BENEPIfENCIA, S A N I D A D 

< If RfcTAOLXCWÍirKTOS pftwatts. , , ¿ 

Au^rlisdA esta Dirección geaeral por o¿r| 
den del,/Bxcmo. Sr. Presidente del Pea 
dfr FjryiltÍYQ de 20 del actual3 tjomunieada 
por el Excmo. Sr. Ministro do la Goberna
ción, y con arreglo á la ley de 11 dé Octu-
bre d 4 ^ r o l u ^ 

« e o l orden de 25 dfe Enero de 1870, se asea 
á pública subasta la parte d^lédificb situado 
en la calle dol ^arquillo, núm* 16, esquina, 
á la dob Almirante,.en está capital, señalada 
en el plano con la letra B; habiéndose seryl-
do esta pireccion general señalar para, dicho 
acto el dia 29 do Diciembre próximo, y hora 
do laa tres de la tarde, bajo las condiciones 
q¡üé sfe étprésán en él siguiente. 1 

Madrid 24 de Noviembre de 1874. 
Director general, Pedro Acuña. 
OtarOAi -Ai i- • ,.> . •* •( 1 . .,:.; ol :.>•': S l d 
Pliego de condiciones para la enajenación en pú-

btieo subasta déla parte del edificio situado en 
la calle del Barquillo, núm. 16, esquina á la 
del Almirante, en eata capital, señalada en el 
plano con la letra B, de propiedad de la su-
primida Dirección de Establecimientos penales. 

aaoñU '.»t y S i o i • • Q ' ' •• ••' i q 
1.a Se saca á pública subasta la parte del 

edificio Situado en la calle del Barquillo, nú
mero 16, esquina á la del Almirante, en esta 
capitel, señalada en el plano con la letra Ii, 
de propiedad de la suprimida Dirección de 
Establecimientos penales: fué. cárcel-modelo 
de mujeres. 
. 2.* Dicho lote comprende la parte del 
referido edificio señalada en el plano coa la 
letra B, y linda al Poniente con la vía pública 
calle del Barquillo, húm. 16, con línea de 
19*63 metros de fachada, uniéndose la media
nería de la derecha en ángulo agudo con lí
nea de 37 metros; y linda al Mediodía con 
casa núm, 14 de la misma calle, propia del 
difunto Sr. Conde de Vega-Mar, en cuyo ex
tremo vuelve en ángulo agodo la medianería 
del testero con línea de 19 metros; lindando 
á Oeste con el lete A de este mismo edificio, 
hoy propiedad de la Sra. Condesa viuda 
de Vega-Mar. Esta línea, que en el plano 
consta de dos trozos, al hacer lá rectificación 
det lote A ha quedado en una sola que es la 
medianería divisoria de las dos casas. Por 
último, cierra el sido en ángulo recto con el 
testero, otra línea de fachada de 36'50 me
tros, que linda á Norte con la vía pública 
calle del Almirante, de lo cual resulta un 
polígono irregular de cuatro lados que me
dido geométricamente contiene una superficie 
de 700'53 metros cuadrados, ó sean 9.100 y 
pies. E l valor total de estelóte , según lo 
tasación practicada por el Arquitecto de la 
"Sección de Establecimientos penales, es el de 
159.258 pesetas 75 céntimos, por cuya can-
tidad se saca á la venta, á rebajar las Cargas 
que puedan existir. • 
, ,3.\ El-precio en que quedo -rematedo el 
referido lote B lo abonará; el comprador en 
metálico y en cinco plazos iguales. El pri
mero, ó sea un 20 por 100, después de apro
bado definitivamente el remate en el acto de 
otorgar la escritura; y cada uno de los cuatro 
plazos restantes se abonarán con intervalo de 
seis meses, debiendo quedar realizado el pago 
total en el termino de dos anos. 
. 4.* Queda hipotecado el sola? y las cons
trucciones qne sobre él existieren para res
ponder á la seguridad de este contrato y al 
abono de los plazos en él estipulados. 
¡,{'5/ ,No ,podrán hacer postura los que 
de cualquier modo intervengan en la venta, 
siendo nulo fcl remate á su. favor, sjii perjui
cio de la privación de empleo al qúe : ló ni-
ciere. ' 

Oj.' ¡Tampoco se admitirá postura de los 
que, sean deudores á Hacienda como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor, del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes, de sus compro-
s*y¿ KtV-TVÍ tof\ r.j'fS'iif .« du'Kr>i>.- no») 
misos. 
ii^7«*..Será..de cuenta del rematante, ó.per
sona á quien se adjudique dicho lote B, el 
pago de todos los derechos del expediente y 
demás hasta la toma de posesión; excepto el 
de honorarios al Arquitecto por la tasación, 
pttesto que no devenga ninguno, á ménoa 
q ü e a e ejxijon por el comprador certificacio
nes ó planos de dicha.parte ó del todo de la 
expresada finca, en cuyo caso deberá afoenkr-t 
lWéoriarr^gio á tarifa, 

8V Tratán^ose-dp la venta, de. Jnt?as dé 
mayor ciiantíaMel mejor postor deberá ptoe-j, 
sentar el recibo dei úl ti mo trimestre' dw 1 a 
éOtítrlbtrtion qué tíéya pagado* la cual será 
¿ d á n ^ • r a , é n o ^ a V l 4 n ^ • • d A s , ^ pese^aí 

ánúalA En defecto dé la presentación del 
aguel podará admitirse fianza de persona de 
notoria responsabilidad á satisfacción del Ilus-
trísimo Sr. Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales y del 
Notario que actúe ea dicha subaita. n 

9.* Pendiente la demanda de liberación 
de cargas á que se halla afecta esta finca, y 
no siendo posible determinar su importe, se 
consignará por el Depositario Administrador 
de esta Dirección, á efecto de cubrir esa res
ponsabilidad, en la Caja general de Depósitos, 
con la intervención del rematante, la suma do 
los tres últimos plazos, quedando solamente 
gravada con el capital dé 8.000 rs. yn. por 
dos.faroles y sereno á favor de D. Estanislao* 
Ú . LO.,M*J r 0X7 •< • • ol rquijo. 
., ¡10. E l acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 29 de Diciembre próximo, y hora de las 
tres de la tarde, en el despacho y ante el 

mismb «oío, 0k t*i^\#9*Ml4d *Vk-
ficencia, Sanidad y Establecimientos penales, 
ó persona en quten~delegue al efecto. Adju
dicado el remate al^ejpr postor, este firmar; 
rá el acta de la subasta con el Presidente de 
la misma y el Notario qué la autorice: de
biendo' otorgar la escritura en el térnáinó de 
ocho dias, y en coso de no verificarlo se 
anunciará-nueva subasta- ¿ s u costa ty per
juicio. 

11. E l importe de loo plazos que so mar
can, en la condición 3. a se satisfará en lo De
positaría Administración de Beneficencia y 
Establecimientos penales á disposición del 
limo. Sr. Director general del ramo, acre
ditándolo oportunamente ante el mismo me
diante la presentación de la correspondiente 
carta deipago. 

Madrid 24 de Noviembre de 1874.— E l 
Director general, Pedro Acuña. 

I N S T I T U T O D E S A N I S I D R O . 

C O L E G I O D E L C O R A Z O N D E J E S U S . 
Establecido caüe de Atocha, núm. 18, secando, incorporado á este Instituto de San Isidro. 

• DIRECTOR, D . NICOLÁS M A B Í A SERRANO. A. 
CÜADI?O de las asignaturas que se explican en dicho Colegio y Profesores que las des

empeñan en el cursoyde 1874 á 1875. 

A S I G N A T U R A S . 

Gramática Castellana. ., 
Geografía 
Aritmética y Algebra 
Hastoriaaqtjigua. 
Geometría y Trigonometría 
Fisiología e Higiene. . . . . . . . 
Historia media, moderna y de España.. 
Física..... v 

Antropología., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
v ¿ u i m i c a 
Cosmología * • • • 
Lógica HA 
Principios generales del arte y su his-
/ toria con aplicación á bellas artes é 

industria 

pRopEsoaae. 

D. Luis Archanco. 
D. Nicolás María Serrano. • 
D. Francisco León Hermoso. 
D. Nicolás María Serrano. 
D. Andrés Montalvo. 
D. Agustín Soto. . 
I). Nicolás María Serrano. 
D. Santiago Espino. 
D. Agustín Soto. 
D. Santiago Espino. 
D. Nicolás Mana Serrano. 
D. Agustín Soto. 

I . •***ÍIH >-x ¿"i 

>*>¿ \ &idíeofyo5$ oh Ú obUooM 
D. Narciso Martin Rodríguez. 

Biología y Estica , D. Mariano Fernandez de Tejerina. 
edil? 

Principios de literatura é Historia de l i 
teratura española. 

Principios de derecho y nociones del ci
vil e spaño l . . . . . . . . . . v 

Nociones elementales de derecho políti
co, administrativo y penal. 

D. Lino Archanco. 

D. Mariano Fernandez de Tejerina. 

:;*:<rs.i 

D. Nicolás María Serrano. 
Madrid 31 de Octubre de 1874.-V.* B . ' « E l Director del Instituto, Dr. Pereda. 

K l i . « i . . ¡ i l . » i 

OÍdoito l* 
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C O L E G I O F R A N C O - E S P A Ñ O L . 
Establecido caüe de bizarro, núm. 7, incorporado a este Instituto de San Isidro. • 

DIRECTOR, M R . CARLOS GLEIZIES. 

Cuadro de las asignaturas que se explican en dicho Colegio y Profesores que las 
desempeñan en el curso de 1874 ó 1875. .••»t-u;,v»'..'A "i- oh- '»/;i\uf. 

—-
A S I G N A T U R A S . PROrBSORBS. • * t 

nol hm-up obiir!Ín.>..r.;» 1. ; :•• < 
Primera enseñanza T>. Juan Roperos. 

¡yi/'''- . .1 I »*' J ui->AJt."¡iíI ''* £ o i q b i . o r K ?ol o b oyjsa ej> 
7 ¿ülkhr.ivo'irt 

a' ' 
, 1 aoíiil ' ue >. ó si Primer año de Latin 

Retórica y Poética. \ D. Señen López. 
Psicología, Lógica y Etica. ) 

: ..;.' , ¡ ... soeoioonoqlos tUhsopn oop 
Justo María Blasco. , , 1 

eografía j 
istoria dé España i JJ 
istoria universal / 
eografía estadística . . . . . \ 

ríT. i&y (tu • ' • • • «,-• r % ° j.ifoo mwmUttl o J o m . . . ^ t.nfí 
Aritmética y Algebra..'.. . . ) 
Geometría y Trigonometría > D. Lucio Lúeas. 

1 - iebeitQqaáíi^l pe seo o jabone 
>•) fot' OÍ 

» y Trigonometría. r ~ 
Topografía 

Física y Química ) D 
Fisiología é Higiene J 

, *„i\ D . Juan Juchen. Francés (clase elemental) J U 

D. Adolfo Rech. 

b'»l-»!»l 

Í ol> o i i 'ió ĵ i a t! '>b es tm 
5 s b ohstalsú'tf. 

Z'VO lo 
Nuu 
| itob 

Francés (clase superior) ) M ^ Qieiies. 
Dibujo en todas sus ramas í i u r * v > * r i O H w i a O T a 

ilqxt) i riq ful 
¡y\C.J9 ItíOJIOob IMIOÍ; DO^SidoO 

.ce. Jo {) j {OTS* iKáoirini a i e t b f j q o s »»p ••o.rl<vdoi ob 
) el lóq i t e r ó l o 

o;i i íMieailsini e l vu soroca «dt 
r.l ^b f£ lie Ja 
&i¡JifT*o:.ÍU r»b S 

Inglés Sir Jeoíge Burt. 
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P R 0 W D S M 1 A S JUDICIALES 
vi 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por ei presente y ea virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro do esta capital, ee 
anuncia el extravío do doo resguardos 
do ios depósitos constituidos en la Caja 
del Banco de España, ano de ls acción 
Húmero 59.299 del mismo, y otro de la 
cantidad en metálico, ambos á favor* de 
Doña Antonia Modesta Sierra, á fin de 
que la persona en cayo, poder se hallen 
los presente en este Juzgado, pues on 
otro caso, publicado qoe sea este edicto 
por tres veces con el intervalo de 10 dias, 
oe declararán nulos y de ningún valor 
ni efecto. 

Madrid 29 do Octubre de 1874.-
Motta. —88 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por ol presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito do Palacio de 
ceta capital se cita y llama por una vez 
y término de diez dias á D. Faustino Ma 
roto, Inspector de orden público que ha 
oído del distrito de la Inclusa, y cuyo pa 
radero se ignora, á fin de que preste una 
declaración como testigo en causa que se 
sigue sobre hurto de herramientas de 
carpintería; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Noviembre 
de 1874.-V.* B . ' - E l actuario, Narciso 
T ribaldos. 

S É T I M A S E C C I O N 

ÍNDICE 
DE LAB DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS EN 
ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE 

BE 1874. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Decreto decidiendo en favor de la Admi

nistración la competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Zamora y el 
Juez de primera instancia de Benavente so
bre un interdicto de recobrar {Número 284). 

Ministerio de Hacienda. 
Decreto modificando el impuesto transito

rio extraordinario sobre ventas (270). 
Orden disponiendo que á los Profesores 

de Instrucción primaria cuyas dotaciones son 
de cargo de los Municipico ó Diputaciones 
provinciales y á Quienes ó á sus hijos naya 
tocado la suerte de soldado en el último l la
mamiento, se lea admita en pago del im
porte de la redención igual cantidad de lo 

2ue por aquellas corporaciones se les adeu-
e (277). 

Decreto sobre la circulación de las mer
cancías, ó sea au trasporte de uno á otro pun
to del territorio español, é Instrucción para 
el cumplimiento de este decreto (2S6). 

Instrucción provisional para la administra
ción y cobranza del impuesto de ventas (286). 

MinisUrio de la Gobernación. 

Circular dirigida á loa Gobernadores de 
laa p r o v i n c i a s e x p l i c á n d o l e s el criterio del 
Gobierno para dominar cualquiera conato 
de rebelión que ae pudiera intentar (270). 

Orden dictando resolución en la consulta 
elevada por la Comisión provincial de Cana
rias acerca de la inteligencia que debe darse 
a l art 33 de la instrucción de apremios de 
3 de Diciembre de 1869 (282). 

Ministerio de Fomento. 
Decreto mandando que el Gobierno ae 

haga cargo de sostener desde el presente año 
económico loe doe Institutos de segunda enae-
ianaa establecidos en eata capital (282). 

Orden dictando varias disposiciones para 
evitar loe perjuicioa que ae siguen á la ense-

ñanza por la lentitud oon que ae tproceden 
la provisión de las escuelas publicas (282). 

Gobierno civil de la provincia. 
Circular dirigida á los Sres. Alcaldes dt 

loa pueblos de la provincia encargándoles 
presten su más eneas apoyo cuando sé 
te* reclame por los representantes del gremio 
de fabricantes de fósforos á fin de evitar la 
venta de las cajas de dicho artículo que ca
rezcan del sello de guerra (270). 

'. Orden disponiendo que los Jefes de pues
to de la Guardia civil detengan á los carrua
jes que careciendo de la competente autori
zación se dedican al servicio de viajeros entre 
Madrid y pueblos de esta ú Owa provin
cia (277). • 

Edicto llamando á D . Agustín D. Martí
nez (279). 

Otro concediendo de plazo hasta el dia 
25 del corriente mes de Noviembre para la 
expedición de las nuevas licencias de carrua
jes dedicados al servicio de viajeros (281). 

Otro llamando á D. Febeísimo Mara-
ver (291). 

Otro citando á D . Pedro García Gonzá
lez (292). 

Aguas. —Edicto llamando á las personas 
que se creyesen perjudicadas con la concesión 
de 90 litros de agua por segundo de tiempo 
tomada del rio Henares, solicitada por los 
Sres. Lacal y Soria para regar una finca de 
su propiedad sita en término de Alcalá de 
Henares (289). 

lÍCTie/íancw.---Cireular comunicada por la 
Dirección general del ramo reclamando va
rios datos de las Juntas de Gobierno de los 
Montes de Piedad y Caías de Ahorros que 
existan en la nación (272). 

Edicto llamando á los que tengan que 
exponer algo en pro ó en contra de la con
cesión de la cruz de Beneficencia á D. José 
Negro y García (275). 

Circular reclamando de los patronos, ad
ministradores ó representantes de las Me
morias, obras pías, patronatos y demás fun
daciones particulares la presentación de los 

Íresupuestos referentes al año económico de 
874-75, y la rendición de cuentas de años 

anteriores que no se hubiesen sometido á su 
debido tiempo á la aprobación superior (281). 

Edicto llamando á los que tengan que 
exponer algo en pro ó en contra de la con
cesión de la cruz de Beneficencia á los Guar
dias civiles Fernando Valero Martínez y 
Francisco Martin Navarro (282). 

Cárceles.—Circular comunicada por la Di
rección general de Establecimientos penales 
para que las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos cumplan con lo que ae pre
viene en dicha circular respecto á la desig
nación de las cárceles de Audiencia y meio-
ra de las de partido (287). 

Contribuciones. — Circular encargando á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia presten su más eficaz auxilio á los 
empleados de la Administración económica 
encargados de vigilar por el cumplimiento 
del impuesto transitorio sobre ventas (273). 

Correot.—Edicto anunciando la vacante 
de la plaza de Cartero del pueblo de V i -
cálvaro, en esta provincia, la cual ha de 
proveerse con arreglo á lo dispuesto en el 

| articulo 2.* del decreto de 20 de Agosto del 
presente año (284). 

'Instrucción primaria.—Circular encargando 
la remisión por los Ayuntamientos que to
davía no lo han verificado de las certifica
ciones de pago por obligaciones del expresa
do ramo (270). 

Otra concediendo un plazo de seis dias á 
los Sres. Alcaldes de varios pueblos de la 
provincia para la remisión de las certifica
ciones detalladas de las cantidades que figu
ran en sus respectivos presupuestos del pre
sente año económico para pago del personal 
y material de las escuelas de primera ense
ñanza (280). 

Orden público.—Estado de los servicios 
prestados por la fuerza del expresado cuer
po durante él mes de Octubre último (272). 

Edicto avisando al dueño de un reloj de 
plata que fué hallado por los guardias de 
Orden público en lá calle de Pelayo para que 
pase á recogerlo al Gobierno civil (289). 

Reserva.—Orden expedida por el Ministe
rio de la Guerra fijando la situación de los 
viudos con hijos, casados con hijos y casados 
sin ellos que forman parte de la reserva 
provincial sedentaria (277). 

Otra comunicada por el Ministerio de la 
Gobernación resolviendo sean considerados 
como solteros los mozos que no habían con
traído matrínionio civil el dia de la publicación 
del decreto de la reserva (277). 

Sanidad.—Circular dirigida á los señores 
Alcaldes populares, Subdelegados y Revi
sores de la capital y pueblos de la provincia 
encargándoles vigilen lo más asiduamente 
posible por el cumplimiento de las prescrip
ciones sanitarias (292). 

Diputación provincial de Madrid. 
Edicto anunciando el aprovechamiento 

por subasta pública de loa pastes y leñas del 

monte Dehesa de Caramaría, en el término 
municipal de Buitnqro (268). 

Pliegos de condiciones para el suministro 
de 19.800 kilogramos de asacar, 20.900 cuar
tos de gallina y 386 cientos de huevos que 
se calcala consumirán en un ano los estable
cimientos provinciales de Beneficencia (269). 

Edictos sacando á subasta las obras de re
paración de los kilómetros 6 al 20 de la car
retera de Andalucía en la sección de Madrid 
á Aranjuez, y las de fábrica y casillas de 
peones camineros que sean necesarias en di
cha sección (270). 

Extracto de la sesión extraordinaria cele
brada por la Diputación el dia 31 de Agosto 
último (273). 

Cuenta general de los fondos provincia
les, correspondiente á loe doce meses del 
presupuesto de 1873 á 1874 (276). I 
- Edicto haciendo público los donativos he
chos á favor del Hospital provincial y Hos
picio por D. Antonio Dorronsoro y D. Lúeas 
Saenz(276). • , - \ í 

Extracto de la sesión celebrada por la Di 
putación el dia 2 del corriente mes de No
viembre (280). 

Idem de la celebrada por la Comisión 
provincial el dia 3 de Setiembre próximo 
pasado (283). 

Edicto haciendo publico el donativo he
cho al Hospicio y Hospital de San Juan de 
Dios por «Una señora que ama á su pró
jimo» (284). 

Extracto de la sesión celebrada por la Co
misión provincial el dia 4 de Setiembre ú l 
timo (285). 

Idem ae la celebrada por la Diputación 
. el dia 6 de Noviembre del corriente año (287). 
, Edicto señalando el sábado 28 del cor
riente para revisar el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de esta capital referente al 

Sago de contribución por los coches de lujo, 
o cuyo acuerdo se alzó D. Tomás Pellicer 

y otaros Profesores de Medicina y Cirugía de 
Madrid (287). 

Extracto de la sesión celebrada por la Co
misión p r o v i n c i a l el dia 5 de Setiembre pró
ximo pasado (288). 

Edicto convocando á exámenes de aptitud 
para optar á plazas de Practicantes de Medi
cina, Cirugía y Farmacia de los Hospitales 
provinciales (289). 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de la provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Setiembre 
último (289). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 6 de Setiembre 
último (290). 

Idem de la celebrada por la expresada 
Comisión el dia 7 del mismo mes (291). 

Idem de la celebrada por la Diputación 
provincial el dia 13 de Noviembre del pre
sente año (292). 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid* 

Circular reclamando de los Presidentes 
de las Juntas locales ó de los Maestros de los 
pueblos que se citan los presupuestos de sus 
respectivas escuelas (274). 

Otra ordenando que los Presidentes de 
las Juntas locales de instrucción pública re
mitan nota de las escuelas de adultos que 
existan en sus circunscripciones (275).- . < 

Itinerario de la visita ordinaria á las es
cuelas de todas olases y grados que ha de 

Sracticar el Inspector de primera enseñanza 
e la provincia durante el primer semestre 

del año económico de 1874 á 75 (278). 
Circular encargando á los Maestros de 

5rimera enseñanza de la provincia compren-
idos en la clasificación para el percibo del 

aumento gradual de sueldo, remitan á la 
mayor brevedad la autorización paca dicho 
cobro, correspondiente al año económico de 
1873 á 74 (278). 

Audiencia territorial de Madrid. 
Edicto anunciando la vacante de una 

plaza de Médico forense en el Juzgado de 
primera instancia de Toledo (272). % 

Dirección general de Rentas Estancadas. 
Orden sacando á subasta por tercera vez 

el suministro á las Fábricas Nacionales de 
nueve millones de kilogramos de tabaco en 
hoja (281). 

Administración económica de la provincia 
de Madrid. 

Aviso poniendo en conocimiento del p ú 
blico los nombres de los sujetos designados 
como agentes suyos en esta capital por la 
Sindicatura del gremio de fabricantes dé 
fósforos (271). 

Relación de fallidos de 1873 A 1874 
v 273). 
ireular recordando á las Autoridades 

judiciales y militares de la provincia el 
cumplimiento de la publicada en cate perió
dico el 8 de Julio del presente año para que 
presten au mea eficaz apoyo A loa 

encargados de la recaudación de l u contri
buciones (273). r 

Subasta de fincas para pago de contribu
ciones eu el pueblo de Serranillos (J2T3)í'^ 

Orden desestimando la Instancia presen
tada por D. José María Nuñez de Cela y 
Otros interesados pidiendo se modifique la 
prohibición que establece el art. 17 del de
creto sobre presupuestos de 26 de Junio ú l 
timo (276). 
„ Edicto señalando el dia 14 del presen
te mes de Noviembre para la subasta do va
rios lotes de tabacos en la Tercena de esta 
capital. (276). io[uM el oe, SdonT 

Otro fijando el día 20 del. expreaado mes 
para la segunda subasta de los pastos del 
monte titulado El Nuevo, sito en término 
de Pezuela de las Torrea (278). 1 " ¡ 

Otro, señalando el dia 18 del corriente 

Í>ara la subasta de 300 libras.de tabacos de la 
ábrica Lá Competidora (280). , 

•'" Subasta de varios muebles en esta/ capi
tal para pago de cantidades al Estado (280). 
>: Circular poniendo en conocimiento de los 
deudores al Estado por contribuciones la or
den dada á los Agentes encargados do la 
recaudación para que se incauten de las fin
cas embargadas y procedan á su enajenación 
con arreglo á la legislación vigente (281).: 

Subasta de fincas en el pueblo de V i -
llaverde de Madrid para cobro de la con
tribución ' territorial del año económico 
de 1871-72(281). 

Circular encargando á los Sres Alcaldes 
de los pueblos de la provincia, c l cumpli
miento del art. 39 del reglamento de 2o de 
Agosto próximo pasado para la administra
ción y recaudación del Impuesto do cédulas 
personales (282) • '•" '•• 

Otra mandando á dichos funcionarios 
{' «resten los auxilios que les reclame. D. F i -

omeno Martínez, Agente representante en 
esta provincia de la Sindicatura del gremio 
de fabricantes de fósforos (282). • 

Otra concediendo un plazo, de 15 dias 
para que los Ayuntamientos ingresen en, la 
Administración'económica las cantidades con
signadas en sus presupuestos para personal 
y material de escuelas de primera enseñan
za en el cuarto trimestre del último año eco
nómico y primero del corriente (£83). 

Edicto naciendo pública la enajenación, 
á D. Claudio Chimeno de una parcela de 
terreno procedente de los propios de la villa 
de Cubas (283). . • > 

Otro llamando á D. Juan Antonio Marti -
ni y D. Francisco Muñoz, ó á sus herede
ros (283). 

Otro citando á D. Nicolás del Castillo y 
su esposa Doña Encarnación Soriano (283). 

Circular concediendo de plazo hasta el 
dia 30 del actual mes de Noviembre para que 
los señores comerciantes y almacenistas de 
tejidos y ropas extranjeros presenten las re
laciones triplicadas de los géneros que quie
ran sellar, en cumplimiento del decreto sobre 
circulación de mercancías (285). 

Otra trasladando varias prevenciones dic
tadas por la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos indirectos para la aproba
ción de los repartimientos de consumos por 
los Ayuntamientos y las Juntas de doble n ú 
mero de contribuyentes nombradas con este 
objeto (287). ; ' 

Edicto naciendo varias aclaraciones para 
el más exacto cumplimiento del decreto é 
instrucción del nuevo impuesto transitorio de 
guerra en las ventas, importaciones y expor
taciones de toda clase de objetos sujetos á 
su uso (289). . B/J 

Subasta para el arriendo de las rentas fe
rales y demás derechos que administra el 
Estado en la provincia de Pontevedra y en 
otros varios partidos (289). 

Edicto llamando a D. Francisco Morales 
Sánchez y D. Antonio Gil (289). 

Otro anunciando la vacante de la plaza de 
estanquero de Alcobendas, en esta provin-
vlncia (291). 

Subasta de varios lotes de tabacos proce
dentes de comisos (292). 

Universidad de Madrid.. 
.Orden expedida por la Dirección general 

de Instrucción pública declarando vigente en 
todas sus partea la de 21 de Julio de. .1864, 
por la que se concede autorización á los Rec
tores de los distritos universitarios para acor
dar la traslación de los Maestros y Maestras 
de las escuelas públicas (277). 

Edicto anunciando les vacantes de escue
las de ambos sexos en las provincias de 
Ciudad-Real, Segovia, Guadalajara y To
ledo (277). 

Circular dictando varias reglas para el 
cumplimiento por las Juntas de Instrucción 
pública de i las provincias de las reformas 
introducidas por el Gobierno de la Nación 
en el ramo de la primera enseñanza, y en 
particular en lo que respecta al nombramien
to de loa Maestros y sus ineidenciaa (282). 

• ti .i iíi 
MADRID.—1874. 
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